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Ciudad de México, a 07 de marzo de 2023. 
 
ASUNTO: Síntesis de ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones clasifica la banda de frecuencias 5925-6425 MHz como espectro libre y emite 
las condiciones técnicas de operación de la banda. 
  

1. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. [i] 

 
(https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5681829&fecha=07/03/2023#gsc.tab=0) 
 
De dicho DOCUMENTO se destaca lo siguiente: 
 
Se clasifica la banda de frecuencias 5925-6425 MHz como espectro libre para su uso por sistemas 

WAS/RLAN en términos de lo previsto en el Considerando Noveno del Acuerdo y de las condiciones 

técnicas de operación que se acompañan como Anexo Único al Acuerdo. 

 

Las concesiones o autorizaciones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del Acuerdo en 

la banda de frecuencias 5925-6425 MHz se mantendrán en los términos y condiciones consignados 

en los respectivos títulos, es decir, los concesionarios o autorizados tendrán protección contra 

interferencias perjudiciales que puedan causar los WAS/RLAN que operen bajo la modalidad de 

espectro libre, conforme a lo dispuesto en los títulos de concesión o autorización respectivos. 

 

Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico a continuar con el análisis y estudio de la 

implementación de sistemas WAS/RLAN en exteriores con potencia estándar y el posible uso de 

un AFC en segmentos específicos de la banda 5925-7125 MHz. 

Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico a continuar con el análisis de la banda 6425-

7125 MHz para la determinación sobre su clasificación y para la emisión de las correspondientes 

condiciones técnicas de su operación, con base en la información que se genere sobre la evolución 

tecnológica y de mercado, el desarrollo de aplicaciones WAS/RLAN y del entorno de tecnologías 

móviles terrestres en la banda. 

 

El Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

Rubén Salazar Guerra y Sofía Solís Mora 

Salazar & Solís Abogados, S.C. 

 

[i] Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimos quintos, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45  de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.  
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